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El 21 de julio de 2021, el apoderado del demandante allegó memorial 

solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

El 18 de junio de 2021 fue presentada demanda ejecutiva por MARIO 

ALEJANDRO RESTREPO GUZMÁN en contra de ROSIBEL ECHEVERRY RUIZ1. 

Mediante auto del 6 de julio de 2021 se libró mandamiento de pago2 y se 

decretaron medidas cautelares de embargo y secuestro de los inmuebles 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria números 001-768521, 

001-756948 y 019-72303. La demandada se consideró notificada por 

conducta concluyente mediante auto del 12 de julio de 20214. 

Posteriormente,  la parte demandante allegó memorial solicitando la 

terminación del proceso por pago total de la obligación5. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

El 21 de julio de 2021, el apoderado de la parte actora presentó al despacho 

solicitud de terminación del proceso por pago total del crédito, capital, 

intereses y costas procesales; dicho apoderado cuenta con la facultad 

expresa para recibir.  

De acuerdo a lo previsto en el artículo 461 del C. G. del P., se dan los 

presupuestos procesales para dar por terminado el proceso por pago, por 

cuanto el escrito presentado por el apoderado de la parte actora, proviene 

del apoderado judicial del demandante, el cual cuenta con facultad para 

recibir y acredita el pago de las obligaciones demandadas y las costas 

procesales; por lo que se decidirá dar por terminado el proceso.  

En cuanto a las medidas cautelares decretadas dentro del proceso, se 

levantará el embargo de los inmuebles con matrículas 001-768521, 001-
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756948 y 019-7230, debiéndose por secretaría realizar las correspondientes 

anotaciones.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO 

RESUELVE 

1-.  TERMINAR el presente proceso por pago total de las obligaciones.  

2-.  ORDENAR la cancelación del embargo decretado sobre los inmuebles 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria números 001-768521, 

001756948 y 019-7230 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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